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Murcia, 17 de mayo de 1989.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

17351

J<ESOLUCION de 22 de mavo de 1989, de la Universidad
de EXtremadura. por la que se nombra a don Eduardo
Berenguer Comas, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado, convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 7 de junio de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 27 de julio), y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el artículo 5.2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
articulo 42 de la Ley lli1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto y
el articulo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de
Universidad de la Universidad de Extremadura, en el área de conoci
miento de «Fundamentos del Análisis Económico)), y Departamento de
Economía Aplicada y OrganizaCión de Empresas, a don Eduardo
Berenguer Comas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado») de
11 de julio), y con derecho a los emolumentos que segun las disposicio
nes vigentes le correspondan.

Badajoz, 22 de mayo de 1989.-EI Rector, Antonio Sánchez Misiego.
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12882 RESOLUClON de 18 de mayo de 1989. de la Universidad
de Santiago. por la que se nombra Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Ingeniería Quí
mica», del Departamento de Ingeniería Quimica, a don
José Manuel Navaza Dafonte.

De conformidad con la propuesta elevada' por la Comisión consti
tuida para juzgar el concurso, convocado por Resolución esta Universi
dad de fecha 7 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de
agosto), para la provisión de la plaza de Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Ingeniería Química», del Departamento de
Ingeniería Química, de esta Universidad de Santiago, a favor de don
José. t-1anuel Navaza Dafonte, y habiendo cumplido el interesado los
requlSltos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
ria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nombrar a don
José Manuel Navaza Dafonte Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento de Ingeniería Química, del Departmento de Ingenieria
Química, de esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 18 de mayo de 1989.-EI Rector, Carlos
Pajares Vales.

RESOLUClON de 17 de mayo de 1989, de la Universidad
de Murcia. por la que se nombra. en virtud de concurso, a
doña Luz Man'a Forcen Báez Profesora titular de Univew··
dqd en el área de conocimiento de «Obstetricia y Ginecolo
g¡a».
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12879 RESOLUCION de 17 de mayo de 1989, de la Universidad
de Murcia. por la que se nombra en virtud de concurso, a
don Juan Molero Ramis Profesor titular de Escuelas
Universitarias en el área de conocimiento de «Economia.
Soci%gla y Po/itiea Agraria».

Vista la propuesta elevada con fecha 20 de abril de 1989, por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad'de Murcia de fecha 30 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 10 de junio), para la provisión de la plaza de Profesor
titular de Escuelas Universitarias, en el área de conocimiento de
«Economía, Sociología y Politica Agraria», adscrita al Departamento de
Ingeniería Aplicada, de esta Universidad de Murcia, a favor de don Juan
Molero Ramis, y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que
alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones Que la desarrollan, nombrar a don
Juan Molero Ramis Profesor titular de Escuelas Universitarias, en el
área de conocimiento de «Economía, Sociología y Política Agraria»,
adscrita al Departamento de Ingeniería Aplicada, de esta Universidad de
Murcia.

UNIVERSIDADES

Murcia, 17 de mayo de 1989.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.

Vista la propuesta elevada con fecha 28 de abril de 1989 por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de Murci~ d~ fecha 30 de mayo de 1988, (<<Boletin Oficial
del Estado» de 10 de Juma), para la provIsión de la plaza de Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Obstetricia y
Ginecología», adscrita al Departamento de Cirugía, Pediatría, Obstetri·
da y Ginecología, de esta Universidd de Murcia, a favor de doña Luz
María Forcen Báez, y habiendo cumplido la interesada los requisitos a
que alude ~I apartado 2 del artículo 5:° del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septtembre, en el plazo es~ble<:ldo en el punto 1 del artículo 13,

He resuelto, en uso de las atnbuclOnes que me están conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, nombrar a doña
Luz María Forcen Báez Profesora titular de Universidad, en el área de
conocimiento de «Obstetricia y Ginecologia», adscrita al Departamento
de Cirugía, Pediatría, Obstetricia y Ginecología, de esta Universidad de
Murcia.
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. De con~onnidad con la propuesta elevada por la Comisión consti
tUida para Juzgar el concurso convocado por Resolución esta Universi
dad de fe<:ha 7 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado) de 31 de
agosto), para la provisión de la plaza de Profesor titular de Universidad
del área de conocimiento de «Filosofia del Derecho, Moral y Política»:
del Departamento de Lógica y Filosofia de la Ciencia, Filosofia del
Derechc,>, Mor~l y Política, de esta Universidad de Santiago. a favor de
don LUIS Garcla Soto, y habiendo cumplido el interesado los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984
de 26 de septiembre, '

,Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
a.rtlculo 4~.de.la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita
na, y demas disposiciones que la desarrollan, ha resuelto nOlT'r:rar a don
L~is García ~to Profesor titular de Universidad, del área de ::'onoci
mlen~o .de «F¡l?sofia del Derecho, Moral y PolíticID), del Departamento
de L?glca y Fllosofia de la Ciencia, Filosofia del Derecho, Moral y
Política, de esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compo«tel.. , 22 de mayo de 1989.-El Recter, Carlos
Pajares Vales.
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RESOLUClON de 18 de mayo de 1989, de la Universidad
de Extremadura, por la que se nombra a don Rafael Tormo
Molina, Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado, convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 7 de junio de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio), y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a Que alude el artículo 5.2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
26 de octubre), referidos en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real Decreto y
el articulo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Titular de Universidad
de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
«Biología Vegetal», v Departamento de Biología y Producción de los
Vegetales, a don Rafael Tormo Malina.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon
diente toma de posesión por el interesado, que. deberá efectuarse de
acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Bolelín Oftcial del Estado» de
1I de julio), y con derecho a los emolumentos que según las disposicio
nes vigentes le correspondan.

Badajoz, 18 de mayo de 1989.-El Rector, Antonio Sánchez JV1isiego.

12884 RESOLUCION de 22 de mayo de 1989, de la Universidad
de .Santiago, por la que se nombra Profesor titular de
Universidad. del área de conocimiento de «(Filosofia del
D~recho. Moral y Polüica», del Departamento de Lógica y
Fliosofía de la Ciencia. Fi/osofia del Derecho, Moral v
Política. a don Luis Garc(a Soto. -
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